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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

ACTA DE LA SES ION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO TECNICO

DE LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES

ZARAGOZA, CELEBRADA EL 3 DE AGOSTO DE 1982

1. La Sesión se
te Orden dEd

. . . '"
lnlClQ

Día:
a las 9:40 hrs. con el siguie~

1. Revisión del Acta del 27 de julio.

•L

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Observaciones a la propuesta de modificacio
nes de las Equivalencias para los Profesores
de Asignatura, Carrera y Técnicos Académicos.

Apelaciones pendientes.

Solicitud del doctor Alfredo Miranda Sánchez
y Manuel de Jesús Gómez, para el Consejo Téc
nico otorgue la distinción de Profesor Eméri
to al Q.B.P. Armando Bayona Gonzalez.

Resultados del estudio sobre la contratación
de profesores del Departamento de Ciencias
Sociales y del Comportamiento.

Informe del doctor Alfredo Miranda Sánchez.

Apelación del C. D. José Ibarra Jiménez.

Concurso de Oposición del Profesor Asig
natura l'Ar! C.D. Luis Vega Martinez .

Varios.
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n, A la Sesión asitieron los Consejeros Técnicos:

ROBERTO CARBALLO SUBIAUR

JUAN DE DIOS GUTIERREZ HIDALGO

CECILIA PEREZ ESPINOSA

SOCORRO CONTRERAS RAMIREZ

LUZ MARGARITA GUZMAN ARELLANO

GEORGINA CECILIA ROSALES RIVERA

RAMON CRUZ RODRIGUEZ

BENJAMIN GARCES PEREA

MARTIN ALEJANDRO RIVAS

ARMANDO MARIO LOPEZ GOMEZ

111. La sesión estuvo presidida por el Dr. Rodolfo
Herrero Ricaño y actuando como secretario el
Dr. Francisco Montes de Oca Garra.
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IV. Los acuerdos tomados en relación a los puntos
del Orden del Día fueron los siguientes:

Antes de iniciar con la discusión del Orden del
Día, se llega al acuerdo que: Las próximas Se
siones se iniciarán a las 9:30 hrs. Así mismo,
la documentación para los Consejeros Técnicos
deberá enviarse a sus respectivas Secciones.

Con respecto al Orden del Día, se modifica el
punto número 1, que deberá contener: La revi
sión de las Actas anteriores.
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1. Se revisa el Acta del 27 de julio del presente año
efectuándose las modificaciones pertinentes.

2. Observaciones a la propuesta de modificaciones de
las equivalencias.

3.

Dado que la documentación fue entregada con poco
tiempo para ser revisada, se propone que la misma
Comisión de Consejo Técnico que anlizó las modifi
caciones de equivalencias, presente al Consejo T~~
nico la información referente a las mismas en la
próxima Sesi6n.

Así mismo, se propone que se revise también los
parámetros de evaluación de los Concursos de Opo
sielon. Los acuerdos tomados al respecto son los
siguientes:

Se propone para la siguiente Sesión de Consejo,
la discusión de las observaciones a las pro
puestas de modificación de equivalencias.

Los Consejeros Técnicos, revisarán los docu
mentos presentados y en la próxima Sesión se
efectuará la discusión de las modificaciones.

Se revisa la apelación presentada por la profeso
ra Ma. Guadalupe Reyes Albarrán. El Consejo Téc
nico nombra como representante ante la Comisión
Especial que revisa el caso de la citada profeso
ra, al Consejero Técnico Juan de Dios Gutiérrez
Hidalgo.

Previa revisión de las apelaciones presentadas al
Consejo Técnico por lo profesores Rasa Ma. Iturria
Rivera, Genaro Rodríguez Inda y Enrique Beristain;
el Consejo Técnico designa al Consejero Armando Ló
pez como representante a las Comisiones Especiales
que revisan cada caso.
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4.

5.

Con respecto a la solicitud del Dr. Alfredo
Miranda Sánchez y Manuel de Jesús Gómez P.,
para que el Consejo Técnico ortorgue la dis
tinción de Profesor Emérito al Q.B.P. Arman
do Sayona González, Consejero Universitario
Propietario por esta Escuela.

El Dr. Roberto Carbal lo Subiaur~ explica los
antecedentes del Dr. Sayona y hace la aclara
ción de que se anexa a esta solicitud una li~

ta de 20 firmas, que estatutariamente son las
requeridas para poder solicitar ante Consejo
Técnico y Consejo Universitario esta distin
ción.

Previa discusión de los elementos necesarios
para otorgarla, se determina:

Efectuar una consulta con el Abogado Gene
ral, sobre si el profesor cubre los requl
sitos. Así mismo, señalar que el Consejo
Técnico tiene dudas al respecto del Artí
culo 40. 1 Capítulo 1 del Estatuto del Per
sonal Académico, que afecta la decisión 
de envíar el caso del Dr. Sayona al Canse
jo Universitario. Se solicita consultar
a la Secretaría del Consejo, para recabar
más detalles del procedimiento a seguir
ante Consejo. Previo a este procedimien
to, se deberá envíar el curriculum vitae
del Dr. Sayona a la Comisión Dictaminado
ra para que emita un dictamen.

Con respecto al resultado del estudio sobre
la contratación de profesores del Departame~

to de Ciencias Sociales y del Comportamiento,
la profesora Cecilia Pérez declara que exis
te una incongruencia ente la información da~

da a los profesores y la decisión de las Auto
ridades de sostener la horas de apoyo. Sobre~

todo, tomando en cuenta que estas horas se
generaron por la diferente carga horaria que
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existe entre los semestres pares y los impa
res. Se señala que los recursos que se tie
nen en este departamento hacen necesaria la
asignación de horas para realizar las acti
vidades de apoyo a la docencia.

Los profesores están inconformes por el pro
cedimiento de revisión de las horas de apoyo
académico, se explica a los Conejeros Técni
cos que el Secretario de la Dirección reunió
a los Jefes de Departamento y Sección para
analiza~ el trabajo efectuado por estos prQ
fesares en el transcurso del semestre. Lle
gando a definir primero, ¿cuáles de las ho
ras que estaban señaladas en la propuesta es
taban frente a grupo? y ¿cuáles de apoyo ac~
démico? En el caso de las horas de apoyo
académico, ¿cuáles actividades estaban justi
ficadas con trabajos elaborados y cuáles no?

Se analizó también en este punto, el grave
problema que existe con respecto al Plan de
Estudios de Psicología, el Consejo Técnico
recomienda que el Comité de Carrera se abo
que a la revisión del mismo, con el propósi
to de equilibrarlo. Después de esta discu~

sión se toma la siguiente determinación:

Las horas frente a grupo deberán pasar a
trámite de contratación.

6.

Las horas de apoyo se deberán turnar ante
las autoridades de la Escuela, y una vez
aprobadas, presentarlas a Consejo Técnico
para su ratificación.

Informe del Dr. Alfredo Miranda Sánchez, Pre
sidente de la Comisión Dictaminadora de Cieñ
cias de la Salud.
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Mientras se solicita la presencia del Dr. M~

randa, se informa a los Consejeros sobre las
consultas hechas al Abogado General con res
pecto al Dr. Luis Vega Martínez. Se señala
que la Legislación no impide que participe
en varios concursos a pesar de ser Profesor
de Tiempo Completo, pero que en principio,
el profesor puede pedir actividades en los
concursos en los que haya ganado y que en t~

do caso, el profesor al pedir un permiso de
su tiempo completo puede quedar como Profe
sor Asignatura. Por tanto, se le otorga al
Profesor Luis Vega M. dictamen de ganador de
finitivo' en los concursos de oposición gana~
dos.

Con respecto al caso del Profesor Francisco
Chávez Almanza, la consulta reporta que se
le cuentan los años de licencia para efecto
de su antigUedad. Su solicitud de prórroga
de permiso con goce de sueldo por un año no
procede. Se autoriza que el profesor Chávez
Almanza goce de su Año Sabático a partir de
que finalice su permiso.

Con respecto al problema que implica la revi
sión del concurso de oposición del Dr. José
Ibarra. Se señala que en este momento no es
posible avanzar en al revisión, dado que el
trabajo escrito de la Dra. Rosaura Rosas no
se encuentra en los archivos de la Secreta
ría de la Dirección. Se informa a los Con
sejeros que se ha interrogado a la Frofa.
Guadalupe Rosete -anterior encargada del con
trol de esa área- así como a la secretaria 
Ma. Magdalena González, las cuales no expli
can los motivos por los que no se encuentra
dicho documento. Consejo Técnico llega a la
decisión de solicitar a la C.D. Rosaura Ro
sas que entregue los documentos que se re
quieren para la revisión del concurso de
oposición y poder proceder a la revisión del
caso.
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7.

Se presenta el Dr. Miranda y explica al Co~

sejo Técnico, los criterios utilizados para
la ponderación del Curriculum según la Comi
sión Dictaminadora de Ciencias de la Salud.
Solicita autorización del Consejo para pla~

tear el siguiente problema:

Al dar definitividad, se está dando una pl~

za, ¿qué sucede con las demás horas que el
profesor ha venido laborando?

Varios ..

Se pregunta a los Consejeros Técnicos ¿qué
va a suceder con los docentes que se inscri
ben a un concurso y no terminen sus trámi-
tes? Se señala que: Estos deberán presen
tar una carta a la Comisión Dictaminadora,
indicando los motivos por los cuales no fi
nalizó el concurso, misma que será revisada
por la Comisión y enviada al Consejo Técni
co para que se tome decisión sobre si se
contrata o no al profesor y si se le per
mite concursar nuevamente.

Se señala que en momento en que se abra un
concurso de oposición, se deberá notificar
de éste a todos los profesores del área en
la cual es abierto. Si no se presentan, se
dará por terminada la relación laboral o se
le disminuyen las horas frente a grupo.

El Consejero Alumno, Martín Alejandro Rivas
informa que existen problemas en la carrera
de Q.F.B., especialmente en la Sección de
Microbiología en lo referente a las prácti
cas de Laboratorio, debido a que están mal
diseñadas. El Consejero solicita sea inves
tigada esta situación.
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El Consejero Técnico, Ramón Cruz preguntó
sobre el estado en que se encuentra el Plan
de Estudios de Enfermería, así como de algu
nas Maestrías que están pendientes. El pr~
fesar Carballo, indica que sólo la Maestría
en Farrnaco-Ciencias está aprobada, aunque
se tienen otras 3, que son la de Ingeniería
de Alimentos, Odontopediatria y Morfología.
El profesor menciona estar en una Comisión,
la cual se encarga de estudiar estos progr~

mas, en el Consejo de Investigación y Pos
grado, que también integran el Dr. San Es
teban como coordinador, el Dr. Rodolfo He
rrero Ricaño, el Dr. Hurtado, el Dr. Benny
Weiss, los jefes de División y el jefe de
la Unidad de Formación de Recursos Humanos.

Se señala que se intenta no duplicar Maes
trías o investigaciones aplicadas, que se
están definiendo las políticas de la Escue
la, con respecto a las de la UNAM.

La Sesión se da por finalizada a las 13:45 hrs.

~~~O~D~OLFO HERRERO RICA~O
P esidente del Consejo Técnico

DR. FRANCISCO MONTES DE OCA GARRa
Secretario del Consejo Técnico
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